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Prlmero.-Modiftcar el régimen' de tráfico de perfecciona
miento activo & la firma .NaUQo&1 Panuonfc de Espada, S. A.-,
con domlcUto en el polfgono industria! .celrá-', Celrá (Gerona),
'Y NIP A-OIU0634&. en el c;entido de cambiar la denominación
social de la Empresa' que en adelante sen' .PanaSflnlc Espa-
fta, 9'. A.o. . .

Segundo.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremo8 de la Orden mini8~Arial de 1 de febrero de 1984 (..So
laUn Oficial del Estado- de 3 de abriD, que ahora se modifica.

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento " efectos
0108 guarde a V. 1 muchos aftoso
Madrid. 19 de lunto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci .cm, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de ;unto de 1984 por la Que se
modifica a la firma -Envases r:arnaud. S. ,40-' el
régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo
,OGra la importación de aluminio aleado, y la expor
tación de fondos do aluminio ¡:)ara envaseS.

nmo. Sr.: Cumplidos les trámires reglamentarios en el expe 4

diente promovido por la Empresa ..Envases Carnaud, S. A._,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento &CUvo para la importación de aluminio aleado y la expor
tación de fondos de aluminio pare. envases autorizado por Or
den ministerial de 15 de octubre de 1983 ( ..Boletin Oficial
del Estado- de 5 de noviembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha esuelto:

Prlmero.-Modiftcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Envases Carnaud. S. A,-. con domicilio
en Princesa, 1. Madrid. Y NTF A-36603694, en el sentido de rec
tificar las medidas a que se refiere la mercancía número 2 de
importación, la cual queda reC'actada como sigue,

.2. Aluminio aleado en bobinas, de 895 por 0,33 mi1fmetros
(para tapas), de la P. E. 76.03.39.- . . .

Segundo.-Se mantienen en toda su fntegridad los restantes
extremos de la Orden de 15 de octubre de 1983. qu,' ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 10 de lunio de 198-4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16378 ORDEN de 19 de ;unto de 1984 por la que se
modlftca a la 'I"na -HlIande"" S. A.o. el rllgimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación' de fibras textiles stnttfttcQs y artificiales
y la exportación de hilado. de dichas ftbra•.

nmo, Sr.: Cumpltdos lO! trémitee reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilandera, S. A._, soliCitando
modificación del régimen de tréfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tibras textiles sintéticas y artificiales y
la exportación de hilados de dichas tibru, autorizado por Or
den ministerial de 20 de septiembre de 1982 (.BoleUn oncial
del Estado_ de -4 de noviembre),

Este Ministerfo, de aCUerdo a lo tnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráftco de perfece1onamiento activo a
la ftrma .Hilandera, S. A._, con domicillo en Barcelona-lO. Ge
rona, 37, y NIF A-08.018251, en el sentido de que el plazo para
la transformación y exportación en el sistema de dev()lución de
derechos respecto a la declaración de importación número 391/
OO96סס/3 dr fibraoa en floca o cable para exportación de hilados,
sea de un afta; limitándose los despachos de exportación co
rrespondientes a las declaraciones siguientes:

- 081/3/066897.
- BV3/06689S.
- 001/4/OCM-451.
- 081/4004-452.
- 081/4/00<452.
- 081/4/00«53.
- 081/4/004454.

Se mantiene en vigor el resto de los 9.J:tremos de la Orden
ministerial que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento , efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio ~ufz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16379 ORDEN de 19 de lunlo ct. 1984 por lu q~ ,.
prorroga a la firma .Saldad..",. lrnl..ltriale•. S. A._,
el rlfgtmen ct. trtiflco de· perfeccionamiento acttvo
para Jo tmportactó" de- Unaot" da! cobre y la expor.
tación de alambres y vorlU. de cobre.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trAmites regla_mentarios en el expe
diente promovtdo por la Empresa .Soldaduras Industriales, So
ciedad An&nima-, solicitando prórroga del régimen de tráfieo de
perl'eccionamtento activo para la importación de lingotes de
cobre y la exportación de alambrea,. varillas de cobre. BUton..
zado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1982 (·Boletín
Oftcial del Estado. de 25 de mayo), .

Este Ministerio,· de acuerdo e. lo informado, propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorro~ar por un afio. a partir del 25 de· mayo
de 1984, el régimen de tráfico d perfeccIonamiento activo a la
firma ·SoIdadura~ Industriales, S. A.-, con domicilio en la calle
Escorial, 106-110, Barcelona, y NIF A~07.072625, para las si
guientes mercancfas:

Mercancfas de importación:

1. Lingote de cobre afinado electrol1ticamente de la posición
estadística 74.01.30.2.

Productos de exportación:

Alambres y varillas de distintas aleaciones mf"'tálicas. de
la P. E. 83.15.00, Y de l(1s siguientes tipos.

Aleación 656
Aleación 658
Aleación 414.
Aleación 815.
Aleación 00().. A.
Aleación 650.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. 1. muchos atlas.
Madrid, 19 de lunio de l004.-P. D., el Director general de

Exportación, Apotonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de l' de junio de 1984 por la que se
modifica a la firma .Metales Perforados. S. A .•,
el rtfgimen de tráfico de perleccionamtento activo
para la importación de chapa lisa y lJ exportación
de cha¡:)Q perforada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trémites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia "1'.mpresa .Metales Perforados, S. A.-.
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación' de chapa Usa y la exporta
ción de chapa perforada, autorizado por Orden ministerial
de 27 de marzo de 1984 (~BoleUn Oficial del Estado~ de 17 de
mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado .' propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--:'Modificar el régimBD dI; tráfico de perfecci,ona
miento activo a la firma «Metales Perforados. S. A .• , con doo
micllto en calle Casarreina. número 14, Sopelana (Vizcaya), y
número de identifica,ción fiscal A--48031548, en el sentido de
cambiar la denominación sociaJ. de la Empresa qUl. en adelante
será .Perforaciones MetAlicas. S. A.-.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de Z1 de marzo de 1004 (.Bo
letín Oficial del Estado. d~ 17 de mayo), que ahora SI:'! modifica.

Lo que comunico a V. t. pan. su conocimiento y efectQ&,
Dios guarde a V. [. muchos 4408.
Madrid, 19 de 1unio de 1984.-P. D .• el Director general de

Exportaclón, Apolonto Ruiz LigerG.

Ilmo. Sr. Director general de Expo··tación.

16381 ORDEN de 19 ds junto da 19u por la qus s'
prorroga a la firma -B!oeca Exparl, S. k-, el rll
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
k. Importación d t hIlado, de lIbras textiles sint...
tices continuas de poliamtda y artificial y la expor·
tación de telol de punto 710 elcUttco y sin ccuchutar
de ftbras textiles Btnt.uea. '1 arttltetale••

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámitee reglamentarios en el expe
diente promovido· por la Empresa eSiosca Export. S. A,-, 8011
citando prórroga del régimen de tréftco de perfeccionamiento
activo para la importación de hiladOl de fibras texti1elt sinté
ticas continuas de pollamida 'f artific1al ., la 9%port&ción de telu
de Punto no eléstico y sin cauchutar de fibras textiles sinté
tiC88" y artifictales, autorizado por Orden ministerial de 18


